
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Se deja en el sentido de informar lo siguiente:  
 
- El día cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) se profirió Sentencia de 
Primera Instancia, escrita. 
 
- La notificación de dicha providencia se surtió de la siguiente manera:  
 
Estado: 6 de abril de 2022. 
Tres días hábiles siguientes: 7, 8 y 18 de abril de 2022. 
 
- El día 18 de abril de 2022 la parte demandada por medio de su apoderado, 
presentó escrito por el cual formuló recurso de APELACIÓN frente a la sentencia, y 
expuso los reparos concretos a la misma. 

 
Sírvase proveer,  

 
Manizales, Caldas, 22 de abril de 2022. 
 

     

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2012) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro de este proceso VERBAL – 

RESPONSABILIDAD MÉDICA promovido por la señora MARIA ENITH CORREA 

DUQUE y otros contra la CLÍNICA VERSALLES S.A Y OTROS, el cual se encuentra 

radicado bajo el número 17001310300620190027500, encuentra el Despacho que el 

día 18 de abril de 2022 la parte demandada por medio de su apoderado, presentó 

escrito por el cual formuló RECURSO DE APELACIÓN frente a la sentencia proferida 

por este Despacho el día 4 de abril de 2022, y expuso los reparos concretos a la 

misma. 

 

De esta manera, el recurso incoado reúne las exigencias de ley y es susceptible de 

apelación; mismo que ha sido interpuesto en la oportunidad y con el lleno de los 

requisitos del Art. 322 C.G.P por lo anterior, el recurso de alzada, se concederá en el 

efecto SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Superior, Sala Civil-Familia de esta 

capital, según memorial que antecede en tal sentido (Art. 323, inciso 4).  

 

El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

Primero:    CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Superior de 

esta ciudad Sala  Civil - Familia, el recurso de APELACION interpuesto por la parte 



demandante frente a la sentencia proferida por este Despacho el día 4 de abril de 2022 

dentro de este proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA. 

 

Segundo: REMITIR el expediente digital a dicha Superioridad para los efectos de la 

alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado 

electrónico del 25/abr/2022 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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